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¿CUÁNTO cuesta contratar un  empleado?

¿CUÁNTO cuesta desvincular a un empleado?

Tipo de empleador  - Dto 814 inc 2 a) ; inc 2b)

Tipo de actividad .  Servicios comunes / Diferenciales

Modalidad de contratación // Jornada

Política salarial .  Art. 14 bis. CN. 

Mínimos Legales : Según CCT // SMVM

Características del empleado. 

Beneficios Vigentes

Condición fiscal

Otras variables..

Motivo
Fecha 
Salario Vigente

¿CUÁNTO?



¿CÓMO?
# ¿Cómo registro un empleado? 

# ¿Cómo actuar ante los requerimientos del cliente-empleador?

Incorrectamente RegistradoNo registrado
Correctamente
Registrado

IMPORTANTE NO IMPORTANTE

URGENTE 
Ej : # Reactivar una 

ART Caída. 

Dependerá de cual es 
nuestro convenio de 

actuación profesional 
pactado con el 

cliente... 

NO URGENTE

Ej. # Emisión de un 
certificado del art. 80 
a una desvinculación 
producida en el día

«¿Cómo hago para 
tenerlo anotado?»



¿POR QUÉ?

¿Por qué tengo que «tener en blanco» al 
empleado? 

¿Por qué podría ser nulo un acuerdo entre las partes?

Legalidad  

Conveniencia Fiscal 

Administración de Riesgo

Principio de irrenunciabilidad de derechos.



¿EMPLEADO?

# NO ESTAR INCAPACITADO PARA EL TRABAJO? 

# EDAD.      

Prohibición absoluta: Menores de 16 años

Autorización necesaria: mayores de 16 y menores de 18 

#  ANALIZAR LA  SUBORDINACIÓN JURÍDICA // ECONÓMICA // TÉCNICA

Para pensar : 
- Parientes
- Socios
- Prestadores de servicios



¿Quiénes  son los actores vinculados en la relación 
laboral?

Empleador
-

Empleado



TIEMPO
INDETERMINADO

CONTRATO
DE 

TRABAJO

CONTRATO
A PLAZO

PRESTACIÓN
CONTÍNUA

PRESTACIÓN 
DISCONTÍNUA PLAZO FIJO

L.C.T.

TRABAJO EVENTUAL
L.C.T.

MODALIDADES  MAS  
USUALES… 

Periodo de 
prueba



JORNADA COMPLETA

CONTRATO
DE 

TRABAJO

OTRAS JORNADAS

LEY 11544
JORNADA 
REDUCIDA

TIEMPO PARCIAL

JORNADA DE TRABAJO

Jornada 
Insalubre

Trabajo de 
Menores

Jornada 
Nocturna



ENCUADRE SINDICAL SEGÚN 
ACTIVIDAD 

REMUNERACIÓN SEGÚN ESCALAS 
SALARIALES CCT APLICABLE

PERSONAL FUERA DE 
CONVENIO

REMUNERACIÓN PACTADA ENTRE LAS 
PARTES

SALARIO



SALARIO MÍNIMO VITAL Y MÓVIL

$ 9.500,00 
$ 10.000,00 

$ 10.700,00 
$ 11.300,00 

$ 12.500,00 

 $ -

 $ 2.000,00

 $ 4.000,00

 $ 6.000,00

 $ 8.000,00

 $ 10.000,00

 $ 12.000,00

 $ 14.000,00

ene-18 jul-18 sep-18 dic-18 mar-19

SMVM Mes

SMVM Mes

- Referencia

- Base Cálculo multas

- Inembargabilidad SMVM



ALTA DEL EMPLEADO

EXAMEN PREOCUPACIONAL
Res. (SRT) 37/10

• Obligatorio

• P/determinar la aptitud física del 
postulante

• A cargo del empleador

PREVIO AL ALTA 
DEL TRABAJADOR



ALTA EMPLEADO-
MI SIMPLIFICACIÓN REGISTRAL  



ALTA DEL EMPLEADO - ALTA TEMPRANA





EMPLEADO Tiene OS por opción vigente No tiene OS por opción

«Nuevo» 
Al momento de 

ingreso

Sigue con la OS por opción
Si quiere cambiar debe tramitarla

personalmente
O.S. de la Actividad de la 

empresa.
Puede cambiar (con efectos 

desde 3er mes)

En nómina Puede cambiar una vez al año 

OBRA SOCIAL 



OBRA SOCIAL – Consulta Superintendencia 
Salud



LEGAJO

¿Qué debe Incluir?

Control de accesos. 

Auditoría periódica 

¿Cuánto tiempo se debe conservar?

……



Registro unificado del personal y de sueldos y 
jornales 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social Pcia Santa Fe



SISTEMA EN TRÁNSITO 

Analógico Digital 
Recibos

Libros de Sueldos. 

Notificaciones.

………



BANCARIZACIÓN Y PAGO EN EFECTIVO

“……..Conforme Art. 124 de la Ley de Contrato de trabajo solicito el pago de la 

remuneración en efectivo en mi lugar de trabajo……..” 

¿QUÉ PLAZO TENGO PARA LA APERTURA DE CUENTAS? 

¿ PUEDO PAGAR PARTE EN EFECTIVO Y PARTE BANCARIZADA?

¿QUIÉN DECIDE EN DÓNDE SE ABRE LA CUENTA BANCARIA? 



ProcesoENTRADA

Archivo

SISTEMA DE OPERACIONES

SALIDA

*PLAZOS CONTRACTUALES
*PLAZOS LEGALES. 
*APERCIBIMIENTOS
*MULTAS
*RETROACTIVIDADES
• INTERESES

…….



BAJA DEL EMPLEADO 
MI SIMPLIFICACIÓN REGISTRAL – DECRETO 1043/2018

ARTÍCULO 6°.- Establécese, hasta el 31 de
marzo de 2019, un procedimiento por el
cual los empleadores, antes de disponer
despidos sin justa causa de trabajadores
con contratos de trabajo por tiempo
indeterminado, deberán comunicar la
decisión al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
Y TRABAJO con una anticipación no
menor a DIEZ (10) días hábiles previo a
hacerla efectiva.



FIN DE LA RELACIÓN LABORAL 

EXÁMEN POST OCUPACIONAL

CERTIFICADO ART. 80

CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS. 

Obligatoriedad

Plazos

Procesos
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COSTO LABORAL ¿ESTANDAR?

Aportes SS 
11%

O.S 3%

Sueldo 
Neto

Ley 19032 3%

Sueldo 
bruto 
100%

Aportes Sind. 

Contribuciones SS 18% 

s/ S. Bruto - Detracción

Contribuciones OS 6%

ART % S/Riesgo CIIU.

SVO $ 14,09

Contribuciones 
Sindicales



CONTRIBUCIONES SEGURIDAD SOCIAL

Ley 27.430  //  Dto. 814/01 

Empleadores con 
beneficios Ley 26.940



DETRAER de la Remuneración el MNI que 
corresponda en cada período, por cada empleado, 

para determinar la base de cálculo Contr. SS. 

CONTRIBUCIONES SEGURIDAD SOCIAL

DETERMINAR EL % DE 
CONTRIBUCIONES 

PATRONALES APLICABLE



¿CUÁL ES LA DETRACCIÓN VIGENTE ?

No me importa la modalidad de contratación, pero si la jornada y la actividad… 

2400

7.003,68

? ? ?

2018- febrero a diciembre 2019 2020 2021 2022
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DECRETO 759/2018 – BO: 17/08/2018

Art. 3 - La Administración Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica actuante en
la órbita del Ministerio de Hacienda, dispondrá el modo de practicar la detracción
establecida en el artículo 4 del decreto 814/2001 y sus modificaciones.

En aquellos casos en que, por cualquier motivo, corresponda aplicar la referida
detracción en función de los días trabajados, se considerará que el mes es de treinta
(30) días.

Cuando se trate de contratos de trabajo a tiempo parcial a los que les resulte aplicable
el artículo 92 ter de la ley 20744 de contrato de trabajo (t.o. 1976) y sus modificatorias,
el monto de la citada detracción será proporcional al tiempo trabajado no pudiendo
superar el equivalente a dos terceras (2/3) partes del importe que corresponda a un
trabajador de jornada completa en la actividad.

DETRACCIÓN MNI: PROPORCIONALIDAD   



Resol. (MPyT) 127/18
Empleadores encuadrados en las actividades textil, de confección, de calzado y marroquinería
podrán detraer mensualmente en el cálculo de las contribuciones patronales por cada uno de los
trabajadores el importe total fijado por el artículo 167 de la Ley 27.430 ( para 2019 de
$17.509,20)

Para acceder al beneficio establecido los trabajadores de los Sectores Textil, de Confección, de
Calzado y/o de Marroquinería deberán encontrarse comprendidos bajo los Convenios Colectivos
de Trabajo, homologados por la Autoridad Competente, detallados en el Anexo I de la Resolución
127/18

Los empleadores deberán presentar, a través de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), el
“Formulario de Solicitud” que tendrá el carácter de declaración jurada y deberá estar suscripto
conjuntamente por el empleador solicitante, o su representante legal, y por el Secretario General
o apoderado del sindicato que comprenda a los trabajadores por los cuales se solicita el
beneficio.

Verificado el cumplimiento de los requisitos, los contribuyentes serán habilitados para utilizar el
beneficio para la cantidad de trabajadores alcanzados por el mismo.

DETRACCIÓN COMPLETA MNI: EXCEPCIONALIDAD   



DETRACCIÓN MNI: Ejemplos prácticos



Topes Aportes y Contribuciones

Vigencia: Desde 03/2019 – Actualización trimestral: Marzo, Junio, Septiembre, Diciembre



LIQUIDACIÓN DE SUELDOS Y LEYES SOCIALES

CP SALAZAR – CP JUAREZ









PARA ESTOS EJEMPLOS:

JORNADA COMPLETA:
Por cada $ 1,- que recibe el trabajador (sueldo 
neto), el empleador debe pagar $ 1,53

MEDIA JORNADA
Por cada $ 1,- que recibe el trabajador (sueldo 
neto), el empleador debe pagar $ 1,66

COSTO LABORAL



CASO PRÁCTICO - Liquidación de sueldo de un empleado  mensualizado

PRESENTACIÓN DEL CASO

� Empleada: Anabella Suarez

� Fecha de Ingreso: 01/01/2016

� Salario Básico : $ 26.000,-

� Presentismo : 10 %  (según la política salarial de la empresa, el presentismo se pierde cuando se falta más 

de 2 veces en el mes sin justificativo)

� Antigüedad: 1% por año 

� Jornada de trabajo de la empresa:    Trabajador que realiza 40 horas semanales  (jornada completa 48 h 

semanales)  de lunes a viernes, de 9 a 17 h., almuerza dentro del establecimiento sin posibilidad de  salir sin 

autorización, tiempo asignado para el almuerzo 30 min. 

� La empresa trabaja de lunes a sábados.

� Cobra asignaciones familiares por su hijo de 6 años. 

___________________________________________________________________

JORNADA – ALMUERZO – ASIGNACIÓN FAMILIAR



CASO 1 -

ABRIL  DE 2019.
___________________________________________________________________
Parte de novedades para liquidar.
• El 1 de abril inicia vacaciones   por 14 días. 
• El 28 no se presenta a trabajar,  el 29 envía certificado
• El 22 durante  el descanso del almuerzo  en el comedor 

de la empresa se corta con un vaso
_____________________________________________________

FERIADO / DÍA NO LABORABLE

ART. – licencia 22/04 y 23/04 

LICENCIA POR ENFERMEDAD

VACACIONES 



CASO 2 -

JUNIO  DE 2019.
_________________________________________________________________________________

• Hasta el mes  de mayo se desempeñaba como trabajador  r
de jornada parcial , desde  Junio es un empleado de 
Jornada completa.

• Feriado 17/06 trabajado
• Durante el mes trabajó una hora más que su jornada 

habitual los días 18 y 19.

SAC 

Horas extras. 

Modificación Jornada
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Referencias normativas.  Importantes.

• Ley 24241, establece en su Art. 12 cuáles son las obligaciones de las personas humanas 
o jurídicas que sean empleadoras

• Ley 24557 – Ley de Riesgos  de trabajo

• Dto1567/74- Seguro de Vida obligatorio

• Ley 14250 - Convenios colectivos. 

• Ley 23660  Obras Sociales 

• ( Ley 19587/Dto. 1338/96 y Res 295/03)Higiene y Seguridad en el Trabajo

• Ley 20744. Art. 140  . Contenido del  Recibo de Sueldo

• INFRACCIONES LEY 10.468  (SF) (modificada por ley 13492 (SF)

• Ley 20744  LCT art. 80 y Dto 146/2001-
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